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Guayaquil, agosto 7 del 2817 

señores: 
ACCIONISTAS DE LA CIA. FRAHOL S.A. 
Ciudad.= 

Ref..- ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS AÑO 2015 

Señores Accionistas: 

Início este ánforme enfatizando que la presentación de los estados 
financieros en referencia la hacemos con el único propósito de dar 
cumplimiento al requerimiento hecho por la subdirección de Inspección y 
Control de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguras, mediante 
Oficio No. No. SCVS-INC-DNICAL-SIC-2017-09021625-0, fechado 1 de agosto de 
2017, señalando que la compañía que registre participación mayoritaria en 
el capital de otra sociedad (es), está obligada a presentar ESTADOS 
FINANCIEROS CONSOLIDADOS, en consideración a lo establecido en la NIIF 19, 
y en la Sección 3 de la NIIF para Pyme según corresponda, así como en la 
resolución No. SC-ICI-DCCP-6.14,883 del 14de febrero de 2014, 

En virtud de que Frahol S.A. es propietaria del 99% del total de acciones 
de la empresa CENRIDIUM S.A., se procedió a la preparación de la 
información requerida. 

Durante el proceso de consolidación de la información contable de ambas 
expresas se pudo evidenciar que CENRIDIUM S.A., por Sus registros contables 
y declaraciones tributarias presentadas al Servicio de Rentas Interna, NO 
ha operado financieramente en todo el año 2015, aspecto que permite 
determinar que en manera alguna se ve afectado el resultado económico 
obtenido por Frahol S.A., así como su situación patrimonial individual, lo 
cual en su debido momento ha sido informado tanto a la Superintendecia de 
Compañías y al Servicio de Rentas Internas. 

Atentamente, 

María José Aguirre Torres 
GERENTE GENERAL. 

 


